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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURJ\LES Y 
ARTÍSTICOS. QUi: CELI!:BRAN POR UNA PARTI!: [ .L.. EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARjA DE: CULTURo\, E:N LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA'', 
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓ~ \' FESTIVALES 
CULTUR.\LES, PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, CPAE 
PRODUCCIONES, A. C.. EN ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICJARIA", 
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO. MAYRA IVETI 
RODRIGUEZ TREJO, A QUIENES ACTU.o\NDO DE FORMA CONJUNTA SE lES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIOl~fi!:S Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLA RACTONI!:S 

l. "LA SECRH.TARjA" declara que· 

I.J Es una Dependencia de ln Adnlinislración Pública Pcdcral Ccnrmli/.ado. en tórminos de los 
artículos IJU de la Cm1stilución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos. 1°. 2° fmcc ión I. 2ú y 
41 Bis de la Ley Orgimica de In Administración Pública Federal: y 1 del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Cuhura: que licue por objeto ejercer las atribuciones para elaborar~ conducir la 
politica nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otra:. 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

1.2 La Ley General de CuJttu·a y Derechos Culturales establece en s.us artículos 4 ~· 9. que pma su 
curnplimicnlo Ja Secretaría de Cultura conducirá la politica nacional en materia de cultura, para 
lo cual celebrará acuerdos de coord.i.naci ón con las dependencias )· enlidades de la 
Administración Pública Federal. de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldias 
de la Ciudad de México) que toda persona ~jcrccr.i sus derechos culturales a título indi\· idunl o 
colectivo sin menoscabo de origen étnico o nacional. género. edad. discapacic:L:1<ies. condición 
social. condiciones de salud. religión. opiniones. preferencias sexuales. estado ci~iJ o cualqu_icr 
otro y destaca en su nwncral 11 apartado V. los derechos culturales de las )' 1os babit.antcs. entre 
ellos el participar de manera activa .v crcati\·a en la cultura desde una pcrspcc!iva de gé11ero. 
igualdad y no discriminación. 

1.3 Pnblo Smnuel Raphacl de la Madrirl. en su carácter de Dircclor General de Promoción y 
Festivales Culturales. de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de febrero de 2019. 
expedido por Omar Monroy Rodrígue7~ Titular de la Unidad de Administración } Finan7.as. 
cuenta con las facultades neccSJJrias para suscribir el presente Conyenio. de confonnidad con los 
articulos 2. A fracción XL 12. fracción XI y 2() del Reg.larncnlo Interior de la Secretaria de 
Cullllra: facul tades que a la fecha no le han sido rc,·ocadas o limitadas en fonna alguna. 

1.4 El prcscnlc Com:enio se elabora y suscribe a solicilud de la Dirección General de Promoción y 
Festi\lalcs Culturales. Unidad Administrativa responsable de su ejecución ~· cumpl imiento. y 
señala como domicilio para los efectos a que hava lugar. el i..mnueblc ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur No. 1 &22. Piso 2. Colonia Florid~. Alcaldía Ah·aro Obregón. Código Postal 
01030. Ciudad de México. 

1..5 

1.6 

Los aspectos recnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados. 
aulori:t.ados y remitidos por la Dírccctón General de Promocjóu y Festivales Culturales; por lo 
que hace al aspecto _jurídico. el prcseme instrumcDto ha sido vaJidado por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de .. LA SECRETARIA". 

La aplicación de los recursos económicos públicos. se rea1i7a de conformidad con los criterios 
que. en materia de ejecución y control presupuesta{ del gasto público. establece el Presupuesto 
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de Eg.rcsos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 21120. publicado en el Diarto Oficial de la 
Fctlcmción el üia ll de d.ici~.;mbrc d..: 21119. 

I. 7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arre y In cu llura de nuestro pais. la 
Dirección General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales 
Cu lturales y Artísticos "EL PROFEST". cnutió la Convoc.atoria Apoyo a Festivales Cu lturales 
y Arlisticos 2020. en adelante "'LA CONVOCATORIA··, la cual tiene como objetivo 
fundamcnltll el contribuir. junto con las !nslancias Estatales de Cuhurn de las entidades 
fcdcrntivas, los mu11icipios y sus instituciones culturales. las alcaldías de la Ciudad de !México. 
las ulti\crsidadcs públicas estatales y las Organi,.ación de la Sociedad Ci,·il cuyo objeto social 
conrcmple la promoción )' difusión del arte y la cultum. J que realicen festivales culrurales y 
artísticos. en la realit.ación de actividades, convoc:mdo de una manera abierta y equitativa a la 
participación parn la realización de Fcsti\·ales C'ullurales. 

1.8 .. LA CONVOCATORlA'' a que se refiere el punto que antecede. esta dirigida a bcncfictar a 
instancias organi7.adoras de Fes!i1rafcs. de wl manera que cuenten con rcc.ursos para la 
rcali7nción de actividades nnisticas y culturales. que beneficien ll la población en general. Este 
Convenio hace suyas las bases de participación e introducción. a efecto de cumplimiento 
obligatorio. 

11. "LA lNSTANClA BENEFIClARIA" declara que· 

11.1 Es una Asociación Civil legalmenle constituida de confomlidad con las lc~·cs me.xicanas según 
consra en el fnstmmcnto Público No. 12.302. de fecha 23 de abril de 2014. o!orgado a11tc la re del 
Maestro en Derecho Héctor Jool Huitrón Bravo, titular de la Notaria numero 147 de la Ciudad de 
Tullitlán de Mariano Escobcdo. Estado de Mcxico. inscrito en el Registro Publico de Jo Propiedad 
de Cuautitlan. México. bajo el folio de Personas-C'olec1ivas No. 21 :'i. de lecha 19 de agosto de 
2014. 

11.2 Tiene como objeto. entre otros: estudiar. investigar. indagar. analizar. elaborar. conservar. 
d1fundir y promover todas las manifeslac.ioncs artísticas. del campo disciplinario de la danza. 
músic.a. acadónico. cultural v los hechos sociales inherentes a la >·ida ciudadanp. fenómenos ;o 
mani.lcstaciones educativas. éuJturalcs ~· artisücas. cspccialmemc las que lcngau Wl contenido de 
sustentabilidad. en pro de la cduc<Jción artística. por tanto. tiene la capacidad 1écnica necesaria 
pam obligarse en los tém1inos de este Convenio. 

11.3 Se encuentra debidamente representada por Mayra lvcU Rodríguez Trcjo. en su carácter de 
Presidenta del Consejo Directivo. y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los tcm1inos del presente Convenio. de confonuidad con lo eslablccido en la escritur.J 
descrita en la declaración IJ.J de este convenio. 

11.4 Se encuentra inscrita ~n el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad CiviL lo que 
acredita con la Clave Unica de Inscripción (CLUNT) número CPRI4042315PCV. de fecha 13 de 
juJio de 2018_ OLorgada por la Comisión de Fomento de las Actividades de las Orgatli;.racioncs de 
la Sociedad Ci\iL Secretaría Técnica. 

11.5 Cuenta. con Registro Federal de Contribuyentes número CPRl -t0-!23343 y señala para los efectos 
legales derivados del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en calle Amado 
Ncf\o·o. número 28. c.olonia Belem. C. P. 54900. Tultitlán. México. 

Ill. "LAS PARTES •' declaran que: 

111.1 Se reconocen nruruamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Comcnio. 
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Ul.2 Reconocen )' aceptan el contenido del ACUERDO por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa de Apo~os a la Cultura para el ejercicio fiscal 202U. pubLicadas el 17 de 
mnrzo de 2020. publicado en e l Diario Olicial de la Federac ión e l 3 1 de agosto de 2020. 

lll.J Es su volwllad suscnbir el presente Convenio. con ellín de que "L-\ S.ECRET ARÍ.-\" realice 
una aponación de recursos públicos federa les a "LA INSTANClA BENEFICTARJA". con base 
en la disponibilidad presu pues 1ari a de los recursos aprobados a "LA S EC RE.T A RÍ.-\ " . parn el 
ej crcicio fisca.l de 2U20. y con cargo a la siguiente partida prcsupucstal: 

PARJ'IDA 1 Es lADO NOK-tBRE OnL t:BlADO 
43801 15 MEXICO 

Expuesto lo antc rioT} con fundamento en los aTtÍeulos 2. 3. 9. 33. 34. 35 ! ' 36 de la Ley de Plancación: 
L 74. 75. 76. 79 ~· 82 de la Ley Federal de Presupuesto .Y Responsabilidad Hacendaría: 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría: el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2020: de la Ley FedeTal de Transparencia y Acceso a 
la Inlonnación Pública: el ACUERDO por c1 que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Apo,yos a la C ultura para el ejercicio fiscal 2020. publicadas el 17 de mar1.o de 2020. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 20211 y demás disposiciones legales. aplicables y 
concordantes que conforme a derecho procedan: "LAS PARTES" sujetan sus compromisos) suscriben 
el presente Con\·cnio aJ tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio ÜCllC por o bjelo que ''LA S.ECRE T ARÍA" realic-e u u a tr:msfcrenc in de recursos 
públicos federales a .. LA lNST ANClA BENEFICIARlo\., por la canlidad de $514.1150.00 (Quinientos 
catorce mil cincuenta pesos OOi iiiO M. N.). c.ontra la cnrrcga del Comprobante Fiscal Digital por lntemel 
la cual deberá ser destinada única y exclusivamente paro cubrir Jos gastos de scr\'icios directamcnlc 
relacionados con las actividades nr1 Ísticas profesionales de l proyecto cultural aprobado con base en "LA 
CONVOCA'fORIA" . que a con!inuac ión se detalla: 

FOLI PROYECTO MONTO 
NO o 

1 17S Festival de Danr.a "Patria Mía" $51.+.050.(}0 

SEGU~DA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior scr.:i proporcionada en tma sola exhibic.ión. pre\'ÍO 
re~::tistro que haga "LA SECRETARrA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el 
inciso a) de la Cláusula Tercera de este Convenio. al Sistema Integral de Administración fjnanciera 
Federal (SlAFf) a tnn:cs de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesoreria de la Federación 
(TESO FE). 

TERCERA.- O .BLIGACIONES DE LA "INSTANCL-\ BENEFICIARIA''. 

••Lo\ 1:'-fSTANCIA BENEFICIARIA .. en cwnplimiento a la C lausllla Primera de este Convenio se 
obliga a lo sibTUicntc: 

a) Apcrturar una cuenta bancaria productiva especifica, que pcnnita la identificación de Jos recursos 
para efectos de la adminisLracióu. comprobación de su ejercicio y fiscalv..ación del proycclO a que se 
refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos genercrL ímica ~· exclusivamente para reali7..ar e l 
proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio. 
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e) Expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondieme. por la cantidad entregada a 
fm·or de "LA SECRET ARlA". 

d) Si de mancracxcepcional "LA 11\iSTANCIA BEl\"EFICIARJA" requiere llc\·nra cabo cambios en 
la programación aprobada que impliquen cambios en Jos conceptos de los gastos y los recursos a 
ejercer. éstos se deberán informar y justificar pre\'iamente a la Dirección General de Promoción }' 
Festiv-ales Culturales para su. evaluación y. en su caso. nutorización. De no cumplir con esta 
obligación. "LA SECRETARIA" podrá solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer en!Icga de tUl oficio en formato libre. dirigido al tjtular de la Dirección General de 
Promoción '!!' Festi,:ales CuJturalcs. mediante cJ cual se mforrue eJ estatus del proyecto. d.icz días 
hábiles previos a la fecha de imcio del Festiva l. 

1) El or~anizador del Festival tendra la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la 
segundad de los arristas y publico asistente. hospedaje. alimentación. rransportaeion. asi como de 
todos los otros necesarios para lle,·ar a cabo el Festi,.al aprobado. 

g,l Resguardar Ja documentación original comprobatoria del eiercK;io y aplicación de los recursos. 
materia del presente Convenio. con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
fiscalización competentes. de acuerdp con las disposiciones generales aplicables. 

n) Coordinarse con "LA SI!:CRI!:TARIA ".y otorgarle las facilidades que requiera. por conducto de la 
Dirección General de Promoción)' Festivales Culturales. con el propósito de llevar a cabo el control 
·y seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en 
caso de que se requiera rcalil..ar inspecciones (isic..'ls en el lugar en donde se desarrolla el proyecto 
cultural . 

i) En caso de e:-:istir recursos pí1hlicos federales no devengados al 3 1 de diciembre de 2lll0. se deberan 
rcmtegrar junto con los rendimientos que se hubieren .generado para su enrcro a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). a través de "LA SECRI!:TARIA''. de confonnidad con Jo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento de la LC)' Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS I!:VENTOS. 

Jnyariablemente todas las acli,'idadcs artisticas aprobndas que realice ··LA INSTANCIA 
BENEFICIA R[A" c.on los recursos olorgados. deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUll\TA.- RELACIÓN LABORr\L. 

"Lo\ INSTA~CIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución 
del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta rcspons(lbilidad juridica } administrativa. y 
no existirá relación laboral algulJa enlrc éstos y "LA SECRETARIA". por lo que en ningún caso ~ 
cons.idcmni a "LA Sfi:CRETARlA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMlENTO. 

"lA SECRETARtt\ " . designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento esLricto del 
presente Com·cnio a la Dirección General de Promoción y Feslivalcs Culturales. 

Por su parte. "LA INSTANClA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su Representante 
Legal en funciones . 

El rcsponsabfe por cada una de "LAS PARTES". será ci representante instirucional por meruo del cual 
debcran canali:,rarse todas las comunicaciones oliciales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan 
Jos compromisos conLraídos. 

SÉPTIMA.- CONT ROL. V JGIL.ANCJA Y FISCALJZACfÓN. 

El eon!rol. 'igilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del prcsenlc Con\cnio, estará a lo dispuesto por la Lq Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacend'lria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. así como de las dcmas dis,posiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCU\1ENTACJÓN OFICIAL.. 

"LAS PARTES'' convienen que. en cumplimiento a lo wspucsto por el artículo 29. fracción lli inciso 
a). del Decreto del PrcsupucsLo de Egresos de la Federación para eJ ejercicio riscal 2020. y a lo 
es1.ablecido en las Reglas de Operación de PROFEST. parte del Programa de Apoyos a la Cultura. toda 
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la papelería. documentación oficial. así como la publicidad y promoción rclacior1ada con éste. deberá 
i11cluir la siguiente leyenda· "Este progmma es púófu.:o. ajeno a nurlquier partido político. QuA!da 
prohihidtJ el uso pL1ra.flne.r di.,timo.,· a lo.\ e.,·tablec:ido., en el ptoJ?.rama'~ 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar c.umpljmicnlo c.on lo establecido en la Ley Gcncr:¡l de Desarrollo Social y su 
Reglamento. así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para Ja promoción y 
operación de la Coutralorjn S.ocial en Jos programas federales de dcsarroJJo sociaL publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el28 de octubre de 2016. \' los documentos rectores de Contraloría Social de 
"EL PROFEST" aurori,..ados por la Secretarí'll de la Función Públie:J. ••LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" se c.ompromete a confom1ar un Comite de Contraloria Social para el proyecto 
beneficiado. mediante ''EL PROFEST" . y a rcali:t.ar las aCÜ\'ida.dcs de promoción. capacitación. ) 
rcg.istro del ComiLC. Estas nclividades y Jos resultados de la Contraloría Social se reportarán en el 
Sistema Informático de Contraloria Social (SICS) hasta la c.onclusión deJ compromiso establecido en el 
presente Convenio. 

DltCIMA.- RH.NDIClÓN DE ClJE.NTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas. "lA INSTAl'\CIA BENEFICIARIA" deberá remitir dentro 
de los 15 4ias hábiles posteriores al lénnino del proy<Xto y/o entrega del rccurs.o a ''LA 
SECRETARIA'' el infomlc de actividades y financiero del proyecto cultural reali/.ado. Dichos informes 
se presentarán bajo protesta de decir verdad. ron la firma autógrafa de la Representante Legal de "LA 
INSTANCIA BENEFIClARIA" y de dos testigos. prefe rcnrcmentc. el responsable administrativo del 
pro~ celo y Contralor(a) Social designado( a). Los infonncs deberán describir las acli\ idad.cs aprobadas. 
rcal.Uadas y .las erogaciones correspondientes. en los formatos que para cUo establei'.Ca "LA 
SEC RE T ARIA'' . con el fí n de observar su correcta a pi icación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales copias de los estados de 
cuenta .v el comprobante de 1a cancelación de la cuenta bancaria. productiva especifica apcrturada para el 
proyecto cultural del presente com:cnio. 

DÉCi l\'lA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" oonvienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio. se hará de 
común acuerdo por escrito mediante la fonnalización del instrumento juridico correspondiente. oon 
apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modilic11cioncs ~ las obligaciones de los 
signatarios surtirán efecto a partir de In fecha de su finna. 

D~CJMA SEGUNDA.- V1Gil~CIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción )· hasta la 
conclusión del proyecto cuhural mencionado en la cláusula primera. el cual deberá reali.t.arse de acuerdo 
con lo estipulado crt la documentación presentada para "LA CO;"~WOCATORIA " . Dicha \· igcncia no 
podni exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior. sin perjuicio de la temporalidad dd otorgamiento de los recursos. la cual no podrá exceder 
del 31 de diciembre del 2020. 

DÉCIM..<\ TERCERA.- INCUMPU MlEL'TO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BllNEFrClARJA" al contenido de las cláusulas 
previstas en el presente Convenio. será motivo de su rescisión ~ de la dcvolu~ión a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). de la cantidad transferida por "LA SECRETARIA'': así como de los 
rendimientos que se hubicrcJl generado. para su entero a la Tesorería de la Federación tTESOFE). a 
traves de "LA SI:CRETARJA" de conformidad con los procedimientos establecidos en el artícu!o 176 
deJ Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haccndaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"lAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe. por lo que toda 
duda o diferencia en opinión de la interpretación. fonnali,.ación o cumplimiento. será resuelta de c.omim 
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acuerdo por "LAS P:\RTES". En el supuesto de que la controversia subsista. "LAS PARTES" 
com·ienen en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Fcdcmlcs e<>mpctcntcs de la Ciudad de 
1\-kxico. por lo que rcum1cian al fuero que pudiera corresponderles en r.uón de su nacionalídod o 
domici 1 io presente o futuro . 

Leído que fue el presente ConYcnio. y enteradas "LAS PARTES" de su contenido. valor y 
consecuencias legales. lo fínnan en [res ejemplares originales. en la Ciudad de Mé:-dco. el día 5 del mes 
de octubre del ruio 2020. 

POR r•LA SECREl'ARJAt' 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN Y Ft:STIVALE.S 
CULTURALES 

POR .,LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
EL PRESIDENTA DEL CONSEdO 

DJRIKTIVO 
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